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Capítulo II 

Del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa 
 
 
Artículo 146. Son atribuciones del Consejo General, las siguientes: 
 

I. Conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar 
la adecuada integración y funcionamiento de los organismos electorales; 

 
II. Dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de 

esta ley; 
 

III. Designar durante la primera quincena del mes de enero del año de la elección, 
al Presidente y consejeros electorales que integren los Consejos Distritales y a 
los integrantes de los Consejos Municipales con base en los lineamientos 
respectivos y el principio de paridad de género, en el entendido de que si las  
y los servidores públicos correspondientes incumplen con lo estipulado en esta 
disposición incurrirán en la falta administrativa establecida en la fracción 1 Bis 
del artículo 49 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Sinaloa;; (Ref. Según Dec. No. 257, publicado en el P.O. No. 115 del 23 de 
Septiembre de 2022). 
 

IV. Recibir las manifestaciones de intención de participar en el proceso electoral 
que presenten los Partidos Políticos nacionales, para participar en los procesos 
electorales locales; (Ref. Por Dec. No. 454, publicado en el P.O. No. 068 del 05 
de junio del 2020). 
 

V. Determinar conforme a las reglas establecidas en el Capítulo VIII del Título 
Tercero de esta ley, el monto del financiamiento público a que tendrán derecho 
los partidos políticos y acordar el calendario para la ministración de dicho 
financiamiento; 
 

VI. Proveer lo relativo a las prerrogativas que esta ley otorga a los partidos políticos; 
 

VII. Resolver sobre los Convenios de Frentes y Coaliciones que sometan a su 
consideración los partidos políticos; 
 

VIII. Recibir y resolver las solicitudes de registro de candidaturas a Gobernador del 
Estado; 
 

IX. Recibir y resolver las solicitudes de registro de las listas de candidatos a 
Diputaciones por el principio de representación proporcional; 
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X. Expedir el reglamento para la difusión y fijación de la propaganda electoral; 
 

XI. Recibir, substanciar y remitir al Tribunal Electoral, en la forma y términos que 
señala la ley correspondiente, los recursos que sean interpuestos contra sus 
actos y resoluciones; 
 

XII. Proporcionar a los Consejos Distritales y Municipales, la documentación y 
material electoral, así como los demás elementos y útiles necesarios; 
 

XIII. Vigilar que las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego a 
esta ley y cumplan con las obligaciones a que están sujetos; 
 

XIV. Registrar la plataforma electoral que para cada proceso electoral deben 
presentar los partidos políticos y candidatos independientes, en los términos de 
esta ley; 
 

XV. Efectuar el cómputo estatal para la elección de la Gubernatura del Estado, así 
como expedir la Constancia de Mayoría respectiva; 
 

XVI. Efectuar el cómputo de la elección de Diputaciones según el principio de 
representación proporcional y hacer la calificación y declaración de validez de 
la elección correspondiente, así como expedir las constancias de asignación; 
 

XVII. Aplicar la fórmula de asignación de diputaciones por el principio de 
representación proporcional; 
 

XVIII. Enviar a las instancias correspondientes el expediente relativo a la elección de 
la Gubernatura del Estado; 
 

XIX. Aprobar los formatos de la documentación electoral, conforme a los 
lineamientos que emita el Instituto Nacional Electoral; 

 
XIX Bis.  Aprobar en coordinación con el Instituto Nacional Electoral, el formato de    

boleta electoral impresa y el de boleta electrónica que utilizarán los y las 
sinaloenses residentes en el extranjero para la elección de Gobernador o 
Gobernadora del Estado; los formatos de actas de escrutinio y cómputo; las 
herramientas y materiales que se requieran para el ejercicio del voto electrónico, 
así como el instructivo; y los demás documentos y materiales electorales para 
la recepción de dichos votos. 
 
Las boletas deberán llevar la leyenda "voto de sinaloenses residentes en el 
extranjero". 
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(Adic. Según Decreto No. 871, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” No. 106, de fecha 30 de agosto 2024). 
 

XX. Celebrar convenios con autoridades federales, estatales y municipales u otras 
instancias, para el mejor desarrollo del proceso electoral; 
 

XX Bis. Celebrar convenio con el Instituto Nacional Electoral para la instrumentación del 
voto de los y las sinaloense residentes en el extranjero; (Adic. Según Decreto 
No. 871, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” No. 106, de 
fecha 30 de agosto 2024). 
 

XX Bis A. Aprobar normas y reglamentos para el empleo de sistemas e instrumentos 

tecnológicos de votación en el territorio del Estado, así como para facilitar el 

voto de las y los sinaloenses residentes en el extranjero, ajustándose a los 

lineamientos que en la materia emita el Instituto Nacional Electoral; (Adic. Según 

Decreto No. 871, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” No. 

106, de fecha 30 de agosto 2024). 

 

XX Bis B. Difundir los plazos y términos para que las y los sinaloenses residentes en el 

extranjero soliciten su inscripción en el listado nominal de los ciudadanos 

residentes en el extranjero, la lista de votantes sinaloenses; (Adic. Según 

Decreto No. 871, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” No. 

106, de fecha 30 de agosto 2024). 

XXI. Celebrar convenios con los medios impresos de comunicación, para la cesión 
gratuita de espacios que pudieran asignarse equitativamente a los partidos 
políticos y candidatos independientes en las campañas electorales; 

 
XXII. Resolver, en los términos de esta ley, el otorgamiento o pérdida del registro de 

partidos políticos estatales, emitir la declaratoria correspondiente y ordenar su 
publicación en el Periódico Oficial; 
 

XXIII. Recibir de manera supletoria las solicitudes de registro de fórmulas de 
candidatos a Diputaciones por el sistema de mayoría relativa; y resolver sobre 
la procedencia o improcedencia de todas las solicitudes, incluidas las que se 
presenten en los Consejos Distritales Electorales; 
 

XXIV. Recibir supletoriamente solicitudes de registro de planillas municipales para la 
elección por el sistema de mayoría relativa y listas municipales de candidatos a 
Regidurías por el principio de representación proporcional y remitirlas para su 
resolución al Consejo Municipal o Distrital que corresponda; 
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XXIV Bis. Recibir supletoriamente las manifestaciones de intención de ciudadanos que 
pretendan postularse como candidatos independientes a los cargos de 
Diputados, Presidente municipal, Síndico Procurador y Regidurías por el 
sistema de mayoría relativa; acreditar a los aspirantes que hayan cumplido con 
los requisitos; así como recibir y resolver las solicitudes de registro de fórmulas 
de candidatos independientes a dichos cargos; (Adic. Por Dec. No. 454, 
publicado en el P.O. No. 068 del 05 de junio del 2020). 
 

XXV. Desahogar las dudas que se presenten sobre la aplicación e interpretación de 
esta ley; 
 

XXVI. El Consejo General podrá designar de entre sus miembros, todas las 
Comisiones que considere necesarias, precisando las funciones de cada una 
de ellas, considerando entre éstas informar oportunamente a la sociedad sobre 
los acuerdos y disposiciones que en su interior se generen, así como contribuir 
a la difusión de la cultura cívica y de participación ciudadana;  

 
XXVI Bis. Designar de entre sus miembros una Comisión que se encargará de planificar y 

coordinar los estudios, estadísticas, gestiones, propuestas y acciones 
orientadas a promover, incentivar y recabar el voto de los y las sinaloenses que 
residan en el extranjero; (Adic. Según Decreto No. 871, publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa” No. 106, de fecha 30 de agosto 2024). 

 
XXVII. Nombrar a o al titular de la Secretaría Ejecutiva del Consejo a propuesta de la 

Presidencia; 
 

XXVIII. El Consejo General, elaborará el reglamento de funciones, organización, 
responsabilidades y trabajo del Instituto; 
 

XXIX. Nombrar, a propuesta del Presidente, a los coordinadores de organización, 
administración, prerrogativas de partidos políticos, capacitación y educación 
cívica; 
 

XXX. Fijar durante la primera quincena del mes de diciembre, los topes de 
precampaña y campaña a que se deberán sujetar los aspirantes a candidato, 
los candidatos, los partidos políticos y los candidatos independientes en los 
términos previstos en la ley; 
 

XXXI. Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto del Consejo que le 
proponga el Presidente y remitirlo al titular del Poder Ejecutivo a más tardar en 
el mes de agosto, para su inclusión en el proyecto de Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos del Estado;  
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XXXII. Conocer y aprobar, en sesión especial, el informe financiero que durante la 
segunda quincena del mes de febrero, le presente el Presidente, el cual será 
turnado al Congreso del Estado para los efectos legales que correspondan;  

 
XXXIII. Organizar los debates públicos o encuentros en los que deseen participar los 

candidatos registrados de conformidad con los lineamientos emitidos por el 
Instituto Nacional Electoral; 
 

XXXIV. Vigilar que las autoridades de la administración pública centralizada y 
descentralizada, de los gobiernos federal, estatal y municipal no realicen 
propaganda oficial de acciones de gobierno durante el periodo de las campañas 
y hasta el día de la jornada electoral, y en caso de incumplimiento de lo anterior, 
denunciarlo ante la autoridad correspondiente en los términos de las leyes 
aplicables; 
 

XXXV. Establecer en su reglamento interior y en los acuerdos correspondientes los 
principios, normas, sistemas y procedimientos a los que habrán de sujetarse y 
permitan el acopio y difusión de los resultados electorales preliminares;  
 

XXXVI. Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de 
las elecciones de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos 
que al efecto emita el Instituto Nacional Electoral; 

 
XXXVII. Desarrollar y ejecutar programas de educación cívica; así como orientar a los 

ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus 
obligaciones político-electorales; 

 
XXXVIII. Acordar con la aprobación de las dos terceras partes de sus integrantes, la 

celebración de convenios con el Instituto Nacional Electoral a fin de que se haga 
cargo de la organización integral de procesos electorales locales o del desarrollo 
de alguna de sus etapas, en los casos y conforme al procedimiento previstos en 
el artículo 121 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
 

XXXVIII Bis. Velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas 
las actividades del Instituto, con apego a la perspectiva de género; (Adic. por 
Decreto No. 455, publicado en el P.O. “El Estado de Sinaloa” No. 079, Primera 
Sección del 01 de julio del 2020). 

 
XXXVIII Bis A. Vigilar se prevenga, atienda y erradique la violencia política contra las 

mujeres en razón de género; (Adic. por Decreto No. 455, publicado en el P.O. 
“El Estado de Sinaloa” No. 079, Primera Sección del 01 de julio del 2020). 
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XXXIX. Formular solicitud expresa al Instituto Nacional Electoral para que asuma la 
organización integral del proceso electoral correspondiente, con base en los 
convenios a que refiere la fracción anterior; y 
 

XL. Todas las demás que le sean delegadas por Instituto Nacional Electoral y las 
que le confieran ésta y otras leyes y disposiciones complementarias.  
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TÍTULO TERCERO 

DEL ÓRGANO DE DIRECCIÓN SUPERIOR 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DEL CONSEJO GENERAL 

 
Artículo 9. El Consejo General es el órgano de dirección superior del Instituto, el cual 
además de las atribuciones que contempla la Ley Electoral, tendrá las siguientes: 
 

I. Analizar, discutir y en su caso aprobar los proyectos y resoluciones sometidos a 
su consideración; 

II. Vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los demás órganos 
del Instituto en función de las políticas y programas aprobados; 

III. Aprobar la estructura y los recursos del OIC, así como sus modificaciones; 
IV. Realizar los exhortos y pronunciamientos que considere pertinentes; 
V. Nombrar, por mayoría calificada, a propuesta de la Presidencia, a la persona titular 

de la Secretaría Ejecutiva y a las titulares de las Coordinaciones del Instituto; 
VI. Nombrar por mayoría calificada a las personas titulares de los Órganos Ejecutivos 

y Técnicos, exceptuando el Área de Presidencia y los de Oficinas Regionales;  
VII. Conocer de los informes que presente la Secretaría Ejecutiva, las Comisiones y 

demás áreas del Instituto; 
VIII. Analizar, discutir y en su caso aprobar el plan y calendario integral de los procesos 

electorales locales que formule la Secretaría Ejecutiva; 
IX. Crear Comités Técnicos para actividades o programas específicos, estableciendo 

en el acuerdo respectivo su objeto, atribuciones, integración y temporalidad; 
X. Designar y en su caso, ratificar, por mayoría calificada a las personas titulares de 

órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, conforme a la normativa 
correspondiente; y, 

XI. Las demás que sean aprobadas por este órgano de dirección superior, las 
delegadas por el INE y demás normatividad aplicable. 

 
 

I. presenten en los órganos desconcentrados; 
II. Fungir como encargado de despacho ante la ausencia temporal de la Presidencia; 
III. En caso de ausencia absoluta de la Presidencia avisar a la Comisión de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales del INE; y, 
IV. Las que le confiera el Consejo General, la Presidencia, la Junta de Consejerías y 

demás normatividad aplicable.  
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